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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) salió en la no
che de ayer con dirección á la ciudad 
de Valencia, sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneñcio disfrutan en esta 
Corte S. M. la Reina D.a María Cristina 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia.

(Gaceta 10 de Abril.)

7 Núm. 857

Gobierno Civil
SWOCWOiW 1>K CUKKTA® 

y Presupuestos
Con esta fecha digo al Alcalde 

de la Ciudad de Ibiza lo siguiente:
«Vista la comunicación de V. fecha 

19 de Euero último en la que solicita au
torización para hacer efectixos diferen
tes pagos en la forma y orden de prela- 
ción acordados por ese Ayuntamiento 
cuyo servicio é importe detalla en la 
misma, y en la que me expone que de 
obligarle al cumplimiento riguroso del 
turno que establece el R. D. de 23 de Di . 
ciembre de 1902 y la R. O, de 28 de Ene
ro de 1903 se haría de todo punto impo
sible la marcha económica de la Corpo- 
ración.=Considerando que los pagos de 

' que se trata Son de carácter urgente y 
.por lo tanto de los comprendidos en el 
art. 14 de la R. O. citada:=He acorda
do usando de las facultades que el refe
rido artículo me concede considerar gra
ve y excepcional el presente caso y auto- 

‘ rizar á V. como Ordenador de pagos de 
ese Ayuntamiento para que pueda veri- 

t ficarlos durante el corriente ejercicio de 
' 1905 en la forma que V. .interesa en su 
citada comubicación, pero reservándose 
siempre este Gobierno el derecho de po-: 
der suspender esta autorización cuando 
á su juicio no fuere absolutamente nece
saria ó en caso manifieito de que ese 
Ayuntamiento rio encauzare, conforme 
Viene obligada su administración.=Lo 
comunico á V. para su conocimiento y 
el de esa Corporación y efectos consi
guientes debiendo manifestarle que con- 
esta fecha he dispuesto publicar esta, 
providencia en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la próvincia y dar á la vez cuenta al 
Excmo. Sr, Ministro de la Gobernación 
para su debido conocimiento y sin per
juicio de la resolución que en definitiva 
pueda servirse acordar.!

Y en cumplimiento de lo precep- - 
tuado en el art. 14 de la Real or
den de 28 de Enero de ly03, he I 
dispuesto su publicación en el Bo- | 

l e Tin Of ic ia l  para que surta los 
efectos legales.

Palma 11 de Abril de 1905. ;
El Gobernador,

Santiago Jalón Campelo

SECCION DE LA GACETA
PRKS1IIKWC1A

DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN
Ilm. Sr.: El hundimiento de las obras 

del tercer deposito de las aguas del rio 
Lozoya, ocurrido ayer en esta Corte, 
llevando el luto y la desolación á los| 
hogares de los obreros que en ellas tra
bajaban, ha, conmovido los sentimientos 
nobles y humanitarios del pueblo de Ma I 
drid, y producirá seguramente la con
miseración de todos los ■ españoles en 
cuanto tengan noticia de tan terrible 
desgracia. £1 Gobierno de S M., sin per-¿ 
juicio de velar por el fiel é inmediato 
abono de las indemnizaciones establecí-' 
das por la ley de Accidentes díl trabajo,, 
estima de su deber solicitar el concurso 
y encauzar y dirigir los generosos im-‘ 
pulsos, ya manifestados, de las personas 
caritativas, que anhelan llevar sus au
xilios á los perjudicados por la catástro-? 
fe, considerando conveniente para la 
mejor realización de tan laudables pro 
pósitos encomendar ésta á las entidades 
creadas para atender al mejoramiento 
de la clase obrera.

En su virtud, S. M. el Rey (que Dios 
guarde)-ha tenido á bien disponer:

Primero. , Que por el Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas se promueva una sus
cripción general, de carácter volunta
rio, destinada al socorro de las familias 
de los obreros que hallándose trabajan
do ayer en las obras de construcción del 
tercer depósito de las aguas del rio de 
Lozoya en el momento de ocurrir la 
catástrofe, resultaron muertos ó impo
sibilitados temporal ó permanentemen
te para el trabajo.

Segundo. Que por cada Ministerio 
se invite á los funcionarios de todos los 
ordenes y clases activas ó pasivas que 
de ellos dependen y perciben sueldo del. 
Estado.superior á 1.25Q pesetas, y á los 
de inferiores asignaciones que lo deseen,: 
para que contribuyan á este benéfico ob-' 
jeto, los primeros, por lo menos, con la 
mitad del haber correspendi.ente al dia 
30 del presente mes y los segundos con 
la cantidad que espontáneamente se
ñalen. '

Tercero. Que el Ministerio de Gracia 
y Justicia dirija análoga invitación á 
los Muy Reverendos Arzobispos y Re
verendos Obispos, á:fin de que el Olero, 
en igual proporción, consagre el impor 
te de medio día de sus asignaciones en

Ilos presupuestos del Estado, ó contri
buya con las cantidades que deseen.

Cuarto. Que las Juntas provincia
les y locales de Roformas sociales pro
muevan la concesión de donativos de 
las Corporaciones provinciales y mu
nicipales y de los particulares, publi
cando los recibidos é ingresando su im
porte en las sucursales del Banco de 
España.

Quinto. Que todas las cantidades 
recaudadas por estos medios y las que 
los particulares entreguen directamente 
en las dependiencias del citado Estable
cimiento de crédito, figuren en cuenta 
corriente á nombre del Presidente del 
instituto de Reformas sociales, cuyo or
ganismo será en su día el encargado de 
distribuir el importe total de los dona-5 
tivos ontre las familias de los obreros 
muertos y los que resultaron lesiona-, 
dos en el acto de ocurrir la catástrofe 
en la proporción más equitativa y que 
mejor responda á las necesidades de 
cada uno y á la voluntad de los mismos 
donantes; debiendo justificar la distri- 
buc:ón de aquellos y publicarse su in
versión en la Gacela de Madrid, y

Sexto. Que por el Ministerio de 
Agricultura, oyendo al Instituto de Re
formas sociales, se dicten las disposicio
nes necesarias para la mejor ejecución 
de los anteriores preceptos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guárde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Abril de 1905.

VILLAVERDE
Sr; Subsecretario dé esta Presidencia.

(Gaceta 10 de Abril.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCÍO Y OBRAS PÚBLICAS

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, y de conformidad con lo acorda 
do en Consejo de Ministros,

Vengo en decrerar lo siguiente:
Artículo l.° Las subvenciones á las 

Juntas de Obras de puertos serán du
rante el corriente año las que se aprue
ban y detallan en la relación adjunta, 

-repartiéndose las mismas en los tres 
trimestres que restan; teniendo en cuen- 

■ta las cantidades ya libradas ó que se 
libren por el primer trimestre, con su
jeción á las concedidas anteriormente.

Art. 2.Q Una vez determinadas en
nuevo presupuesto del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas las cantidades que, co
mo subvención anual, se aprueben pa
ra los puertos de Ceuta, Melilla y 
Chatarinas, se distribuirán de nuevo las 
asignadas á las Juntas de Obras de los । 
demas, teniendo en cuenta para ello el t 
estado de todos sqs servicios y el de los [ 

recursos dé todas clases que afecten i 
las mismas.

Art. 3.° Cuando las Juntas de Obras 
de puertos cuenten con remanentes pa
ra sus atenciones ó con recursos sobra
dos para satisfacerlas, podrá librarse 
el todo ó parte de subvención anual á 
favor de las Juntas para las que se de
muestre la necesidad de realizar di
chas transferencias.

Dado en Palacio á siete de Abril de 
mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura, 

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Gastejón y Elfo.

♦
Relación de las subvenciones á las juntas 

de Obras de Aterios, que en totalidad de
ben percibir en el corriente año, con arre
glo á lo dispuesto en el art. i? del ante
rior Real decreto.

Númeroi Peietu

1 A la de Alicante....... 300.000
2 » Almería..... 400.000
3 » Bilbao......... 350.000
4 » Cádiz........... 382.500
5 » Cartagena. . . . 300.000
6 » Castellón..... 250.000
7 > Ceuta........... 60.000
8 > Corufia........ 425.000

» Huelva........ 400.000
10 > Gijón............ 150.000
11 » Málaga........ 297.500
12 » Melilla......... 300.000
13 » Mundaca..............  50.000
14 » Palma (Baleares). 200.000
15 » Santander. . . . 440.000
16 » Sevilla......... 440.000
17 » Tarragona. . . . 80.000
18 » Valencia...... 375.000
19 » Vigo............ 300.000

Total....  5.500.000

Madrid 7 de Abril de 1905.=Aproba- 
do por S. M.—Javier Ganzalez de Cas- 
tejón y Elío.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s
En distintas ocasiones, respondiendo 

á excitaciones del Ministerio de Gracia 
y Justicia y á justas reclamaciones del 
concesionario de la Colección legislativa, 
se ha reconocido por este Ministerio la 
obligación y la necesidad que tienen las 
Corporaciones de adquirir la referida 
Colección, en cumplimiento de determi
nados preceptos de ley, y, por su con
secuencia, indiscutible para el más per
fecto conocimiento de las disposiciones 
que se dicten por la Administración 
central; y considerando que las Diputa
ciones provinciales están obligadas por 
el apartado 4.° del art. 115 de la ley 
Provincial vigente, á consignar en sus 
presupuesto los créditos precisos para la 
suscripcióo obligatoria 4© referencia en 
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s u b distintas partes, y que sus presu
puestos no deben aprobarse por la Supe 
rioridad sin el cumplimiento de este 
precepto; siendo, por tanto, irrecusable 
la realización de este mandado imperio
so, al que no pueden faltar las Corpora
ciones de referencia, sin incurrir en ma
nifiesta responsabilidad, por olvido ó in
fracción de la ley orgánica citada:

Considerando que por Real orden de 
este Ministerio de 16 de Abril de 1900 
se dispone lo siguiente: l.°, que se re
comiende por los Gobernadores civiles 
y se practiquen cuantos esfuerzos esti
men necesarios para interesar de las 
Corporaciones la suscripción de la Co
lección legislativa, quedando autorizados 
los Ayuntamientos para incluir en sus 
presupuestos créditos necesarios á este 
inportante servicio, que ha de contri
buir poderosamente al conocimiento y 
práctica del derecho y acatamiento y 
respeto de la ley; 2.*, que por dichos Go
bernadores se obligue á las Diputacio
nes que no lo hayan hecho á proceder 
inmediatamente á la suscripción com
pleta de la expresada Colección, como 
previene el art. 115 de dicha ley Pro- 
vincincial, cuya adquisición deberá em
pezar desde l.° de Enero de 1898; 3.°, 
que por todos los centros directivos y 
Corporaciones oficiales dependientes de 
este Ministerio de la Gobernación se re
mita á la Subsecretaria de Gracia y 
Justicia los impresos oficiales de las dis
posiciones que se dicten, ó acuerdos que 
no se hallen insertos en la Gaceta, 
siempre que afecten al interés general, 
ya se impriman sueltos ó figuren com 
prendidos en publicaciones oficiales pe 
riódicas, cualquiera que sea la denomi 
nación de éstas:

Considerando que, no obstante lo 
mandado en la disposición anterior, 
fué preciso dictar una nueva Real or
den con fecha 23 de Diciembre de 1903, 
en vista de reiteradas manifestaciones 
del Ministerio de Gracia y Justicia y en 
la cual se dispuso lo siguiente:
l .° Ordenar á los Gobernadores de 

las provincias, cuyas Diputaciones no 
hayan cumplido el precepto legal ante
riormente citado, las obliguen á la ad
quisición déla Coleccién legislativa desde 
1.® de Enero de .1898, en la forma inte
resada por el Ministerio de Gracia y 
Justicia; entendiéndose que no se apro
bará por este Ministerio ninguno de los 
presupuestos sin que esté consignado y 
satisfecha al corriente esta atención, 
impuesta por la ley; procediéndose en 
caso de desobediencia á las responsabi- 
lides establecidas en el artículo 131 de 
la ley Provincial vigente.

2 .° Que se reiteró de nuevo á las 
Corporaciones municipales cuyos presu 
puestos pasen de 100.000 pesetas la con
veniencia y la necesidad de adquirir la 
expresada suscripción, y muy especial
mente aquéllos cuyos presupuestos, por 
su mayor cuantía, consientan este gasto, 
de indiscutible necesidad.

Considerando que no obstante lo ter
minante y obligatorio de las disposicio
nes anteriormente citadas, existen toda
vía varias Diputaciones que no han 
cumplido el precepto legal de referen
cia, abonando la obligación de carácter 
imperioso que las leyes les imponen:

Considerando que tampoco los Ayun
tamientos responden á la necesidad de 
adquirir la Colección legislativa, en la 
parte que afecta á las disposiciones de la 
administración central, de tan reconoci
da conveniencia y utilidad para el me
jor conocimiento de las disposiciones 
que deben tener en cuenta en lo que 
refiere á la organización de servicios:

Considerando que se hace necesario 
y forzoso que las Corporaciones cum
plan las disposiciones que, en uso de 
perfecta facultad, se dictan por la Ad
ministración central, mucho más tra
tándose de asuntos de tan reconocida 
necesidad y conveniencia pública;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

1 .® Que se reitere en todas sus par
tes las Reales órdenes anteriormente ci- I 

tadas, don el fin de que por ese Gobier
no de su digno cargo se adopten las 
medidas necesarias para su más exacto 
cumplimiento, haciendo uso para ello 
de las facultades que le concede la ley 
Provincial y la Municipal; exigiendo, si 
fuere necesario, la responsabilidad de
bida por desobediencia ó incumplimien
to de lo mandado.

2 .® Que en observancia con las dispo
siciones anteriormente citadas y publi
cadas por este Ministerio, no se autorice 
en lo sucesivo ningún presupuesto pro
vincial sin que esté incluido el crédito 
correspondiente para esta atención de 
ley; no aprobando tampoco los Goberna
dores presupuesto municipal de Ayun
tamiento á quien corresponde cumplir 
estas obligaciones.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos que se intere
san. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Abril de 1905.

BESADA
Sr. Gobernador civil de .....

Vistas las manifestacisnes expuestas 
á este Ministerio por la representación 
legal del Potronato Real para la repre
sión de la trata de blancas, interesando 
se faciliten los medios necesarios á fin 
de que dicha respetable institución pue
da realizar su cometido:

Resultando que se estima como indis
pensable el obtener los convenientes 
albergues donde sean depositadas las 
infortunadas recogidas por el Patronato, 
y sobre todo aquellas, menores de edad, 
que las Autoridades judiciales ó guber
nativas acuerden depositar hasta su ul
terior destino:

Considerando que, si bien es forzoso 
respetar la clasificación que, arracando 
del art. 3.° de la ley de 20 de Junio de 
1849, define los establecimientos de la 
Beneficencia provincial, no cabe desco
nocer la conveniencia de prestar todos 
los posibles auxilios á un servicio social 
de tanta transcendencia como el de que 
se trata, facilitando al efecto al Patro
nato todos aquellos medios de acción 
que las leyes ponen al alcance de las 
Corporaciones provinciales y municipa
les:

Considerando que, por las disposicio
nes que efectan á la Hacienda provin
cial, lo mismo las Diputaciones que los 
Ayuntamientos están autorizados para 
poder subvencionar instituciones como 
las de las Hermanitas de los Pobres y 
otras dedicadas á fines piadosoi, que, 
por la edad y condiciones de las perso
nas socorridas habitualmente, son com
patibles, sin peligro para la moral y el 
buen orden, con el servicio que se soli
cita; y

Considerando que en algunas provin
cias, y* por especial amplitud de los 
servicios de la Beneficencia, ya por el 
escaso número de recogidas que haya 
de tomar bajo su amparo el Patronato, 
pudiera encontrar la caridad de las 
Corporaciones provinciales medios di
rectos de atender á la demanda que se 
les hace, sin perjudicar los servicios 
que la ley les encomienda, y que es 
forzoso respetar;

S. M el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien resolver se interese del celo reco
nocido de V. S., en bien de los servicios 
públicos, estimule los generosos sen
timientos de la Diputación de esa pro
vincia para que proporcione al Patrona
to Real para la represión de la trata de 
blancas aquellas facilidades y elemen
tos de que le sea dado disponer, con el 
fin de que tan meritoria institución, que 
en todas las naciones y en todos los Go
biernos encuentra apoyo y amparo, pue
da llevar á cabo su humanitaria misión 
en las mejores condiciones posibles; au- 
torixando á la Diputación y á los Ayun
tamientos de esa provincia para con
signar en sus presupuestos subvencio. 
nes con ese objeto, y para que le dedi
quen, por este año, la cantidad de que 

puedan disponer, con cargo ál fondo de 
imprevistos.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 7 de Abril de 1905.

BESADA
Sr. Gobernador civil de.....

(Gaceta 8 de Abril.')

Vista la comunicación dirigida á este 
Ministerio por la Junta de gobierno y 
patronato inteiesando la pronta publi- 
gación de los estados de clasificación de 
las plazas de Módicos titulares:

Resultando que la expresada Junta 
considera que dicha clasificación debe 
someterse á las siguientes instrucciones:

La Junta de gobierno y patronato, á 
quien se encomienda la citada clasifica
ción, entiende que en todo Cuerpo la 
categoría supone un sueldo, que regula 
siempre las diferentes graduaciones de 
la escala en que han de estar colocados 
los individuos que le componen; y en 
este concepto, teniendo en cuenta las 
costumbres actuales en la mayoría de 
Jas poblaciones, establece las siguientes 
dotaciones reguladoras:

Primera categoría, 2.500 pesetas.
Segunda ídem, 2.000.
Tercera ídem, 1.500.
Cuarta ídem, 1.000.
Quinta ídem, 750.
Para la clasificación de las poblacio

nes en cada una de las diferentes catego
rías será preciso atender á ciertas ba
ses, que serán: número total de habi
tantes, número de familias pobres asig
nadas á cada titular, distancias que ha
yan de recorrer los Médicos para visi
tar los enfermos pobres, categoría de la 
población, número de titulares en que 
esté dividido el servicio, sueldo asigna
do actualmente á cada titular y cuan
tía del presupuesto municipal.

Pertenecerán á la quinta categoría:
Todas aquellas poblaciones ó agru

paciones de pueblos que no teniendo 
más de 1.000 habitantes ni más de cien 
familias pobres estén enclavados en un 
perimetro de menos de cuatro kilóme- 
metros.

Pertenecerán á la cuarta categoría:
Las agrupaciones de pueblos cuyo 

perimetro, siendo mayor de cuatro ki
lómetros, no tengan más 1.000 habitan
tes y cien familias pobres.

Los pueblos de más de 1.000 y menos 
de 2.000 habitantes.

Pertenecerán á la tercera categoría:
Las agrupaciones de pueblos que es

tando situadas en un perímetro mayor 
de cuatro kilómetros, pasen de 1.000 y 
no excedan de 2.000 habitantes ni 200 
familias pobres.

Los pueblos que tengan de dos á 
10.000 almas, no siendo cabezas de 
partido judicial.

Los pueblos que, siendo cabeza de 
partido judicial, no tengan más que una 
sola plaza de Médico titular.

Pertenecerán á la segunda categoria:
Las agrupaciones de pueblos que te

niendo más de 2.000 y menos de 10.000 
habitantes estén situadas en un períme
tro de más de cuatro kilómetros, no 
teniendo más que una ó dos plazas de 
Médico titular.

Los puebloe de más de 10.000 y me
nos de 20.000 habitantes, que no sean 
cabezas de partido judicial.

Los pueblos que siendo cabezas de 
partido judicial, tengan dos ó cuatro 
plazas de Médicos titulares.

Pertenecerán á la primera categoría 
las agrupaciones de pneblos que tengan 
más de 10,000 habitantes, siempre que 
el titular tenga que recorrer un perí
metro mayor de cuatro kilómetros de 
radio desde el punto de su residencia.

En las poblaciones que hubiere más 
de cuatro titulares, tendrá esta catego
ría el de mayor antigüedad, y tendrá la 
consideración de Jefe del Cuerpo de Ti
tulares de la localidad,

Cohsiderando que, con arreglo á ¡o 
prevenido en el art. 100 de la instruc
ción general de Sanidad, aprobada por 
Real decreto de 12 de Enero de 1901 
la Junta de gobierno y patronato de 
Médicos titulares tiene á su cargo la 
clasificación de los partidos, formando 
de ellos cinco agrupaciones graduales, 
según el número de habitantes de cada 
Municipio y la cuantía de su presupues
to ó el sueldo asignado á la titular; atri
bución que se ratifica por los artículos 
22 y 23 del reglamento de partidos mé
dicos, aprobado por Real decreto de 12 
de Octubre último, y cuyo cometido ha 
sido realizado por la respetable entidad 
de referencia con el celo que distingue 
los constantes trabajos llevados á cabo 
por dicho Patronato en bien de los ser
vicios que le están encomendados, ha
ciéndose por ello acreedor á los mayo* 
res elogios:

Considerando que la indicada clasifi
cación constituye asunto de verdadera 
importancia y transcendencia para los 
Ayuntamientos, á los cuales propone la 
Junta de patronato que se le conceda el 
correspondiente plazo de audiencia pú
blica con el fin de que, conocida la cla
sificación que les afecta, y, por tanto, 
el sueldo que designa el Patronato, 
puedan formular las reclamaciones con
venientes á sus derechos y á sus necesi
dades;

S, M. el Rey (Q. D G.) ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

l .° Que se publiquen las clasifica
ciones de las provincias conforme se 
reciban en este Ministerio, después de 
la última rectificación á que ha sido 
preciso someter el trabajo, en vista de 
las observaciones dirigidas al Patrona
to por las partes interesadas.

2 .° Que se conceda á las Corpora
ciones y á los Médicos un plazo de no
venta días hábiles, á contar desde aquel 
en que se publique en la Gaceta la cla
sificación de la provincia respectiva, 
para que puedan presentar directamen
te ante este Ministerio cuantas obser
vaciones consideren oportunas.

3 .° Que aquellos Ayuntamientos que 
no tengan que hacer observaciones ma
nifiesten asimismo directamente á este 
Ministerio y á la Junta de patronatro su 
conformidad.

, 4.® Que transcurrido el plazo ante
riormente señalado, se entenderán de
finitivas las clasificaciones para los 
Ayuntamientos que no hayan formula
do reclamación ni observación alguna.

5 .e Que las reclamaciones que se 
presenten ante este Ministerio por las 
Corporaciones ó los Médicos interesados 
se cursarán inmediatamente á la Junta 
de patronato, á fin de que por tan res
petable entidad se informe acerca del 
particular, resolviéndose, en su vista, 
por este Ministerio en la forma prece
dente y en un plazo que no podrá exce
der de treinta días como máximum.

6 .° Que cuide V. 8., como servicio 
del mayor interés, de la publicación in
mediata en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa 
provincia de esta disposición y de los 
Estados de clasificación respectivos.

7 .® Que por la Dirección general de 
Administración se proceda de acuerdo 
con la Inspección general de Sanidad 
interior, resolviendo las consultas que 
se dirijan oyendo á la Junta de patro
nato cuando se estime conveniente, y 
adoptando las medidas precisas á la 
mejor y más pronta realización de este 
importante servicio.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y el más exacto cum
plimiento. Dios guarde i V. 8. muchos 
años. Madrid 6 de Abril de 1905.

BESADA 
Sr. Gobernador civil de.....

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: En vista de las numerosas 

instancias dirigidas á este eo
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las que se piden aclaraciones acerca 
de la forma en que los alumnos libres 
han de efectuar las pruebas de los estu
dios por ellos practicados:

Considerando que los Decretos leyes 
de 21 de Octubre de 1868 y el de 29 de 
Julio de 1874 reconocen en su forma 
más expansiva y amplia la facultad de 
llevar á cabo los estudios, sin limita
ción marcada de tiempo, que constitu
ye el verdadero espíritu y sentido de la 
enseñanza libre:

Considerando, por otra parte, la ur
gencia que á la resolución de las ante
dichas instancias impone la proximidad 
de los exámenes de fin de curso;

S . M. el Rey (Q. D. G ) se ha digna
do disponer:

1 ,® Que quede derogada la Real or 
don de 31 de Julio de 1904, en lo refe
rente á Ja aplicación de los párrafos 2.® 
y 3.° del art. 7.° del Real decreto de 28 
de Julio de 1900, quedando en todo su 
vigor los preceptos de los Decretos le
yes de 21 de Octubre de 1868 y 29 de 
Julio de 1874.

2 .° Que la facultad concedida á los 
alumnos suspensos en una ó dos asigna 
turas de un grupo para matricularse en 
en ellas y en las del siguiente, que se 
reconocía en la referida Real orden de 
31 de Julio de 1904, se entienda apli
cable á los alumnos libres y oficiales 
que no hayan aprobado ni se hayan 
sometido á examen de una ó dos asig
naturas del grupo inmediato al en que 
se matriculen.

3 .° Que los expedientes é instancias 
individuales pendientes en los Rectora
dos y en este Ministerio se resuelvan 
con arreglo á las anteriores disposicio
nes

4 .° Que los Rectores de las Univer
sidades quedan autorizados para dejar 
sin efecto las correcciones disciplinarias 
impuestas en los últimos dias con mo
tivo de las faltas colectivas de los alum
nos de los respectivos distritos y de las 
Escuelas especiales.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 
de Abril de 1905.

CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

^Gaceta 9 de Abril)

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Con motivo de la persisten

cia y gravedad que reviste la crisis 
obrera, producida por la sequía, se ha 
ce necesario facilitar el comienzo de di
ferentes obras públicas, especialmente 
en aquellas comarcas que más perjudi
cadas están por la falta de lluvia y por 
la consiguiente paralización de las fae
nas agrícolas; y como la principal difi
cultad con que en la práctica se tropie
za para la ejecución de los trabajos sue
le ser la carencia de terrenos en que 
desarrollarlos y la lentitud que impli
can los trámites para la expropiación 
forzosa, cuyos expedientes causan á ve
ces demoras considerables en la mar
cha de las obras é impiden en algunas 
ocasione» ei darlas comienzo, retrasan
do casi siempre su tramitación; y como 
U circunstancia de tratarse de reme
diar aquella crisis debe servir de estí
mulo á los propietarios para secundar 
los esfuerzos que el Estado viene reali
zando y se propone realizar en bien de 
las claoes jornaleras;

8. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que al emprenderse la 
ejecución, ya sea por administración, 
ya por contrata, de obras que hayan de 
resolver los conflictos de la presente cri
sis obrera, se dé la preferencia á las de 
Aquellos pueblos en que les propie
tarios faciliten las fincas que deban ocu
parse; debiendo, en igualdad délas de
más condiciones, ser primeramente 

atendidos los pueblos en que las fincas 
sean puestas gratuitamente á disposi
ción del Estado, y en segundo término, 
aquellos en que se permita la ocupación 
de los terrenos, á reserva de que éstos 
se paguen ulteriormente, según resulta 
de los respectivos expedientes de expro
piación.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos y para 
que se sirva trasladarlo á los Ingenie
ros Jefes de las provincias interesadas. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Abril de 1905.

VADILLO
Sr, Director general de Obras públicas. 

(Gaceta 8 de Abril.)

MINISTERIO DE HACIENDA

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGA
CIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

Ley de 30 de Julio de 1904.—Obliga
ciones preferentes.—Relación n? 5.

Relación de los créditos que por Obliga
ciones de la última guerra de Ultramar 
ha clasificado esta Junta.

Nombre del acredor é importe del crédito
Grupo 2.°—Fianzas 

Pesetas

Sociedad Menéndez y Comp.a . 64 924'20

Total. . 64.924‘20

Grupo 1.°—Haberes personales 
Alvaro Verdura Anladell. . 170*60
D. Manuel Vizcor Arjona. . 2.764'76
D. Eduardo Eiras Puig. . 2 487*55
Miguel Bartanoj Buil. . 129*86
Martin Rodes Botey. . 231‘86
Pablo García Serrano. . 270'99
Francisco San Juan Filellac. . 224'78
José Farre Escote. . 291'97
Roque Jorch Molina Pagee. . 182*32
Esteban Tuyá Ferre. . 173*52
Julián Pacheco Pacheco. . 177'89
José Picomell Lorente. . 172'44
Juan Lledó Conjoet. . 123*85
Antonio Sebastiá García. . 354*37
Rafael Belmonte Catalá. . 69*42
Justo Maestre Moreno. . 153'55
Ramón Cid Arbós. . 171*99
Juan Moret Gelpi. . 172'15
Miguel Bartriz Majó. . 134*80
Ramón Roger Novell. . 103 J9
Esteban Panadell Pratgineatros 151'89
Indalecio Salas Valladares . 95*11
Juan Casampere Vidal. . 143*20
Antonio Carbonell Segura. . 122*99
Francisco Decía Colom. . 149*51
Sal vio Juanhuex Rabasa. . 99*35
José Navarro Cánovas. . 225*45
José Trujillo Serrano. . 128*65
Bernardo Morales García, . 155*57
Juan Fernández Valere. . 164 81
Antonio Olive Orus. . 237*68
José López González. . 96'35
Valentín Margué Ortega. . 468'93
Jaime Serrat Barceló. . 297'15
Antonio Lleret Ros. . 194'71
José Marco Aguilar. . 209*10
Manuel Vives Pérez. . 101'05
Feliciano Domingo Blanco. . 220*53
Agustín Macla Sánchez. . 143*90
José Sánchez Navarro. . 103*57
Domingo Albert Regolá. . 75'93
Pedro Pujolá Colomer. . 305'50
D. Blas Seguí López. . 821*71
Francisco González Mendosa. . 106*95
Juan Caparrós Mena. . 93'90
Florentino Merino Cayuela. . 88 10
Antolío Fernández Garrido. . 325*10
Luis Izquierdo Edo. . 662*05
José Pérez Silva. . 482*75
Vicente Peris Marcos. . 528*90
Ginéa Trinidad García. . 60*60
D. Federico Navarro de laLinde. 193*75
Miguel Ruiz Villegas. . 91*35
José García López. . 67*95
Vicente Garcéa Tapia. . 627*40
Salvador Ibañes Agras. . 56*65
Luciano Ibáfiez García. . 215*60
Féli^ Sáucbee Salaiar. . 35*55

Mariano Fernández Calvo. . 605*15
Ruque Herrero Rué. . 155*30
Fulgencio Hernández Tavarea. 843*05
Diego Haro Herrera. . 125*55
Antonio Rodríguez Pernas. . 563*05
Florencio Diez Gelisés. . 97*30
Ramón Cejas Otero. . 588'90
José Berrio Gutiérrez. . 32*75
Valentin Rubio Rodríguez. . 678*25
A'onso Castaño Aguila. . 114'30
Clemente Tejada González. . 651*35
Ignacio Herrero Alamo. . 224*00
Matías Lagaña López. . 645*50
Manuel Vaquero Mateo. . 633-00
José Garzón Contreras. . 47*30
Juan Sánchez Romero. , 12895
José Nufiez Chaos. . 677'45
Pedro Martines Campillo. . 610'65
José Modesto Burgos Torralva. 104'85
Andrés Gómez Bustamente. . 161*35
E ías Genis Vargas. . 150*30
José Santillana Gómez. . 42*80
José de ¡a Torre Izquierdo. , 75 65
Agustín Vals Domenech. . 3*45
Andrés González Gómez. , 348'75
Mariano Aguilar Ríos. . 61*65
Antonio Laguarta Palacios. . 61'90
Diego Cantillo López. . 65'10
Francisco Maguilla Rodríguez . 366-20
Antonio Pérez Rojas. . 250'60
Manuel Rodríguez Parrado. . 100'20
Erigido Jiménez Palomino. . 276'40
Joaquín García Parejo. . 180'80
Antonio Bernabé Gálvez. . 13760
Gabriel Escobar Fernández. . 631'80
Joaquín Maldonado Guillén. . 162'60
Alfonso del Moral Bravo. . 541'60
Manuel León Torres. . 36-20
Antonio Fernández Fuentes. . 93'45
Cristóbal Pino Martín. . 60*40
Mateo Rivera Rincón. . 76‘25
Cecilio Benítez Fernández. . 202'55
Antonio González Morales. . 168'60
José Ramero Troyano. . 204'80
Joeé Martín Ríos. . 136-25
Alfonso Márquez Pérez. . 245'20
Gmés Bermejo Martínez. . 38*00
Nicolás López García. . 73-00
Mateo Olivenza Espárrago. . 220*85
Manuel Sorina Rúa. . 93*35
Mariano Barba Navarro. . 172*75
Francisco Molina Molero. . 912'80
Manuel Salcedo Marín. . 287*25
Juan Fernandez Peinado. . 99'75
Anselmo Agüée Gracia. . 79*75
Agustín Redondo Sanz . 101'05
Joeé Fuentes Gutiérrez. . 201'60
Antonio Rodríguez Manchado. 716'05
José Conejo Cruces. . 75*20
Eduardo Ñuñez Romero. . 86-85
Benito Jover Llangostera. . 28'45
Nicolás Navarro Jiménez. . 57‘65
Manuel Sánchez Dorado. . 98*30
Antonio Pérez Benítez. . 5*95
Francisco Carrillo Morales. . 181*40
Ramón Ordás Gil. . 119*05
Manee! Garrido Pérez. . 274*10
Joeé Iborn Morell. . 330*80
Joeé Arredondo Navarro. . 123*90
Antonio Ortiz Cabra. . 74*15
Simón Cáncer Campos. . 70*80
Joeé Márquez Cárdenas. . 28*95
José Lores Colón. . 107*85
Alfredo López Banto. . 274 10
Domingo Bosch Pidemont. , 404'90
Antonio Abril Martín. . 140*20
Francisco Caballero Onieva. . 323*05
Hilario Juárez García. . 385*80
Joeé Gómez Bastamente. . 112'55
Juan Rodrignez Alonso. . 297*65
Joeé Jiménez Viñolo. . 81*10
Francisco Canalda Banqueri. . 601'35
Antonio Aguilera Rodríguez. . 287'45
Pedro Arias Casado. . 43'05
Joaquín Sam Fondevila. . 96*15
Silvestre Ubón Trayero. . 88*05
Martín Huelva Camón. . 34*60
Rafael Vilches Aguilera. . 263 80
Joaquín Sorolia Salomó. . 69 60
Juan Bautista Fons Calvo. . 660'55
Isidoro Montilia Sánchez. . 175*78
Eugenio Martín Gómez. . 72*20
Pedro Barrios Ríos. . 102 31
Bernárdo Díaz Márquez. . 75*15
Antonio Merchán Medina. . 76'80
Francisco Contreras Hernández. 119*20
Nicolás Tovar Santos. . 64*21
Leopoldo Campos Alvarex. , 25*75
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Benito Arlaza Barábdica. . 114*59
Silvestre Remos Diego. . 19*75
Bonifacio Galeote Rodríguez. . 46*04
Francisco Carreras Incógnito. . 27*89
Carlos Carrasco Palomares. . 220*25
Joeé Peinado Cepell. . 5*90
Andrés Moreno Zamora. . 9*83
Francisco Fernández Maurifio. 31*30
Simeón Calvo Martín. . 2*40
Pascual Bonell Perelló. . 20'27
Evaristo González Trigo. . 0*65
Felitx Gómez Morales. . 34'57
Sebastian Toloea Lara. . 82*25
Francisco Parrilla Camacho. . 224*69
Higinio Núñez Feroándex. . 60*14
Alfonso González Vélez. , 1*79
Guillermo Ramos García. . 123'30
Pedro Galmendía Salsamendi, 57'70
Joeé Moreno Medina. , 20*84
Juan Pérez Barriga. . 2*01
Manuel Rlvero Delgado. . 17'75
Francisco Baranda Peña. . 68'09
Pedro Monje Portillo. , 23*95
Joeé Muñoz González. . 14'59
Juan Aguilera Gallego. * 10*77
Moisés Ordóflez Gutiérrez. . 92*35
Florencio Pozo Dorado. . 112'94
Pedro Navarro Cerezuela. . 23'31
José Llerena Alonso. . 38*45
Rafael Guerrero Barroso. . 95'94
Alfonso Díaz García. . 180'25
Julián EgaQa Nieta. . 84*45
Antonio Alba Ordóflez. . 264*85
Rafael Navarro Muflox. 94*24
Juan Villadiego Garcia. . 530*40
Rafael Domínguez Borrachero. 148*85
Santiago Pérez Franco. . 187-80
Francisco Cerbán Eepamgoia. 97*89
Juan Manzaneque Moreno. . 84'72
Joeé Andreu Sánchez. . 69*75
Angel Dopico Fernández. . 246'25
Justo Cuesta Pérez. . 13*40
Amelio Gutiérrez Mateo. . 87*32
Manuel Diez González. . 16*45
José Torrealday Eresuma. . 413*79
Hermenejildo Indias Montero. 36*40
José Ramos Romero. . 75*95
Juan Jarana Gacía. . 136*14
Luis Quintana Quintana. . 255*41
Basilio Pozo Tomé. 83*90
Juan Molina Cano. . 30*45
Francisco Sánchez Borrás. . 5*08
Felipe Garcia Toto. . 6*65
Domingo Cano Bernal. . 135*43
Marcelino Perianés Arias. . 211'83
Manuel Rueda Carazo. . 74*60
Antonio Medinilla Tamayo. 74*48
Alfredo Iglecias Hernández. . 14*37
Donato Gómez García. . 176'23
Román Ruíz Rodríguez. . 30'55
Juan Rival Gago. 145*30
Juan Albarrán Isabel. . 27*03
Gerardo Sanz Parra. , 57*91
Ricardo Flores Vázquez. 11*70
Agustín García García. . 85*82
Domingo Pérez Ramos. . 119'45
Manuel Mejiae Gómez. . 114'89
Demetrio López Díaz, . 20'70
Dionisio Varea Hernández. . 115*22
Cristóbal Albarracín Cano. . 22*62
Tomás de la Calle Chapa. . 58*95
Joeé García Pascual. . 51*39
Miguel Luna Ruiz. . 11*32
Antonio Belenguer Bayarri. . 108*50
Marcelino Saez Nuflez, . 232*53
Esteban Ramón Robles. . 288*13
Francisco Blanco González. . 122*88
Vidal Cerro Nerida. . 6'64
Ramón Martínez Bernal. . 474'60
Andrés Rodríguez Lusán. , 87'55
Antonio Martín González. . 72*10
Agapito Pérez Rivas. , 112'54
Feliciano López Barrios. , 53*22
Antonio Ramírez Menina. 165*28
Bonifacio Martín Delgado. . 200'65
Tomás Ruiz Peña. 133*37
Florencio Pintos Parra. 23*81
Joeé Dueñas Garcia. 196*12
Mariano de la Dehesa Pérez. 75'71
Juan Cabello Utrero. 60'62
Andrés Romero Melchor. 54'25
Joeé Monje Ortega. 58'54
Aniceto Medina Cabrero. 3'74
Florencio Membrilla Quirce. 120'16
Juan Giel Rey. 115'65
Nicolás Nivaz Valdivieso. 110*50
Silvestre Pavón Hernández. 222*25
Manuel . 108'5$
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Félix Tena Raquero. . 169*84
Rafael Alvarez Jiménez. . 78*17
Aniceto López Núñez. . 110'87
Eugenio Ramos Rubio. . 69*50
Regmo Hernandéz Aguilar. . 148*38
Luis Castro Serna. . 22*96
Pedro Santiilan Maese. . 119*90
Enrique Sánchez Diez. . 67*85
Alfredo Cruz Rodríguez. . 255*39
Manuel Alba Romero. . 88*75
Nicolás Orive Plagaoz. . 165*59
Eulogio Barberá González. . 57*05
Francisco Molina Ambrona. . 87*10
José Caládo Jiménez. . 118*89
Antonio Perez González. . 43*30
Jorge Martin Escrich. , 159*54
Doroteo Moreno Fernandez. . 98*40
Pedro Sellares Pi. . 138*98
Eulogio Gil Díaz. . 159*05
Tomás Roldán López. . 78*38
Antonio Figueroa Galera. . 150*80
José Rey Monzón. . 83*52
Eustaquio Gaspar Ignacio. . 350*24
Damián Centeno Polo. . 150*73
Francisco Ruiz Cachupín. . 80*89
Angel Martín Suárez. . 66*05
José Sotelo Rodiíguez. . 99*95
Bonifacio Chinarro Giménez. . 463*25
Lucas Gutiérrez González. . 96*25
Aquilino Arroyo Muñoz. . 134*65
Vicente García Esteban. . 108*90
Norberto Zurriaga Hernández. 158'60
Apolinar Nevado del Collado. 184*45 
Pedro Lozano Martín. . 145*75
Salvador Cardona Maño. . 525*95
Miguel Rubio Fernández. . 79*20
Félix Ramírez Martín. . 37*00

' Francisco Hijaño Gallego. . 114*95
Amadeo Escarfín Pardo. . 173*90
Serafín Eacneh Eicuder. . 719*65
Juan Gallardo de la Torre. . 510*40
Mateo Ramos Expósito. . 68*95
Cristóbal Domínguez Ríos. . 137*25
José Bote O án. . 152*25

' Francisco Ibáñes Sánchez. . 188*80
Francisco Merino Triguero. . 215*35
Aquilino Pérez de la Peña. . 15*60
Andrés Oidoña Jordán. . 182*30
Eladio Fernández Pavón. . 185'20
Francisco Ayala Alvarez. . 20*20
Francisco Rodríguez Ponce de

León. . 162*20
Juan Vargas Manzano. , 80*85
Julián Ramírez Hernández. . 160 75
Eduardo Aragón Hidalgo. . 506'65
Antonio Perez García. . 56 20
Juan Pérez Villareal. . 45*20
Antonio Blanco Mentolio. . 126*85
Juan Rangel Gallardo. . 15*30
Martín Díaz de la Rica. . 345*60
Enrique Horcajada Rubio. . 87*25
Fernando Delgado Vilches. . 141*00
Lepoldo Rodríguez Rivera. . 69'65
Marcelino Martín Villarubia. . 465*80
Mamerto López Ruiz. . 805*95
Manuel Lebrero Vúlpez. , 158*80
José Pardiña Duero. . 224*50
Victoriano Camino Camino. . 81*80
Rafael Tinoco Tellez. . 681*70
Antonio Durán González. . 45*35
Fulgencio Pérez Ayuao. . 361*15
Manuel Colonga Rodríguez. . 74*25
José Sánchez Martín. . 439*65
Demetrio Fernández Rodríguez, 71‘CO
Emilio Arroyo López. . 22*40
José Muñoz Guardíola. . 50*20
Ruperto Azafia Sánchez. . 365*84
José Arias García. . 53*00
Raimundo Marzo Martín. . 116*10
Pedro Caralloyol Sánchez. . 50*30
Antonio Estampa Pié. . 73*70
Felipe López García. . 226'10
Isidoro Arroyo Barahona. . 71*75
Esaperacio González Herrero. . 81*85
Arturo Pérez Gil. • 124*10
José Manso Rodado. . 24'65
Cándido Martín Lorenzo. . 347*90
Faustino Alvarez Ramajo. . 295*95
Juan Valiente Vicente. . 270'90
Emiliano Repisa Martin. . 31*90
Fermín Mazo Mingo. . 162*15
Juan Talavera Martínez. . 110*95
Luciano Barbero Marco. . 164*00
Crietóba) Osuna Ronda. . 58*85
Segundo Gómez Izquierdo. . 170*45
José García Palomino. . 180*00
Leandro Santa María iNúñez, . 163*35 i
Antonio Pinel Pérez, , 339*35 I

Pesetas

Castro García Muñoz. . 44*70
Clemente Martin López. . 233*80
José González Díaz, . 47*55
Jorge Herrera Noval. . 47*30
Faustino Barco Izquierdo. . 230*75
Celedonio Beltán Guevara. . 327*65
Amador Guillaros. . 140*00
Pedro Martin González. . 96*50
Casto Bárcena Anguila. . 331*35
Juan Recia Marios. . 96*45
Laureano Manzanedo Crespo. . 17*75
Agustín Valle Testa. . 51*45
Francisco Navines Rubiralta. . 89*10
Jenaro Carbayo González. . 37*60
Francisco López Solá. . 111*85
Alvaro Carrasco Moreno. , 44*45
Evaristo González Gil. . 198*80
Valeriano Diaz de Celia. . 281*80
Manuel Diaz Maclas. . 100*85
Rufino Casanova Ortega. . 135*70
Antonio Duarte Infante. . 8*65
José González Burgos. . 39*95
Crispía Bravo Montero. . 180*35
Pablo Sanz Sauz. . 128'90
Manuel Escribano Atienza. . 151*25
Leoncio Grancia Luesma. . 59*50
Manuel Soriano Rayo. . 133*60
Crescencio Marcilla Cerrús. . 521*90
Manuel Feijo Santin. . 78*85
Eieuterio Lozano Ruiz. . 75 35
Gervasio Irala Angel. . 252*65
Máximo Gargantilla Rivero. , 278'40
Prieto Privado Infantes. . 322*95
Tomás Martínez García. . 100*45
Juan Garriga Puigmoler. . 81*95
Bautista Matamoro Matamoro. 153*15 
Tomás García López. . 55*70
Balbiuo Martínez Bermejo. . 297*15
Andrés Villalba Cañero. , 76*80
Natalio Gamero Moreno. . 203*95
Lorenzo Puig Lluch. . 152*60
Leandro Tomaset Expósito. . 49*30
Germán Iglesia Expósito. . 144*10
Amador García Cañuelo. . 196*40
Antonio León Valero. . 37*80
Joan López García. . 76*60
Pedro Rodríguez Sánchez. . 226*00
Pablo Sánchez García. . 128*25
Juan Salas Santos. . 15*15
Manuel Rodríguez Bergillos. . 150'95
Julián Jorge Ciuz. . 189*55
José Méndez Morales. . 191*90
Salvador Ginés Fuster. . 180*45
Vicente Ledesma Cervantes. . 40*20
Antonio Cervelló Rases. . 123*40
Isidoro López Laguna. . 338*75
Ceferino Mendiola González. . 150*60
Martín Hernández Sobrino. . 281*25
Francisco González Morón. . 69*60
Pascual ütrilla Cañamero. . 105*05
Bonifacio Martínez Ortega. . 126*40
Felipe Martín Maderuelo. . 242*10
Bonifacio Cuadrado Beltrán. . 208*85
José Castillo Rosado. . 136*00
Juan Bernal Herrero. . 225*80
Julián Ruiz Ruiz . 185'45
José María de la Cruz González. 470'65
Francisco Toro Laque. . 167*80
Inocente Molina Aguado. . 311*40
Francisco Márquez Ramírez. . 68*60
José Ruiz Moreno. . 56'85
Timoteo Sánchez Colilla. . 592*30
Francisco Caballero García. . 236*60
Juan Casas Beltrán. . 284*20
Esteban Bragado Villar. . 48*30
Antonio Ruiz Expósito. . 145*40
Francisco Casado Celestino. . 293*80
Constantino González Pefialba. 80*05
Felipe Berdugo Pradilla. . 178*10
Juan Martín Sardón. . 310*50

Total. . 75 933*69

Madrid 13 de Febrero de 1905.=El Se
cretario, Regino E8calera.=V.° B.°=E1 
Presideate, Viesca.

(Gaceta 16 de Febrero.')

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 15 de Febrero de 1905 esta Direc
ción general ha señalado el día 6 del pró
ximo mea de Mayo, á las once para la ad
judicación en pública subasta de ios aco
pios para conservación durante los años 

1905, 1906 y 1907 de ía carretela de Pal
ma al puerto de Colora, provincia de Ba
leares, cuyo presupuesto de contrata es de 
19 198 pesetas 98 céntimos.

La subasta se celebraré en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1896, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en les horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta las diez y 
siete del día l.° de Mayo próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase andecima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 200 pese- 
tus en metálico, ó en efectos de la Deuda 
pública el tipo que le está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 1905.—El Di
rector general, P. O., Ricardo Serante.

Modelo de proposición
D. N. N, vecino de.. según cédula 

personal núm...., enterado del anuncio pu
blicado con fecha..... de.... último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subasta de.... 
provincia de..... se cómpremete á tomar á 
su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por Ja cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando ¡isa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra por la 
que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras, asi como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por orden de 
15 de Febrero de 1905 esta Dirección ge
neral ha señalado el día 6 del próximo 
mes de Mayo, á las once para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios pa
ra conservación durante los años 1905, 
1906 y 1907 de la carretera de Palma al 
puerto de Andraitx, provicia de Baleares, 
cuyo presupuesto de contrata es de 12.368 
pesetas 25 céntimos.

La subasta se celebrará en loe términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Agricultura, ludustria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil déla provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta las diez y 
siete del día l.° de Mayo próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 130 pese

tas en métalico, ó en efectos de la D¿uda 
pública al tipo que le está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; de
hiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da Instrucción.

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se pocederá en e 
acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 1905.—El Di
rector general, P. O., Ricardo Serante,

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de.. según cédula 

personal núm.... . enterado del anuncio 
publicado con fecha.... de.... último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de.... provincia de.... . se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la canti
dad de....

(Aquí la proposición que se hsga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
expreben determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra por 
la que se compromete el proponente á ¡a 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente),

Eo virtud de lo dispuesto por Raal or
den de 15 de Febrero de 1905 esta Direc
ción general ha señalado el día 6 del pró
ximo mes de Mayo á las once para la ad
judicación en pública subasta de ios aco
pios para conservación durante los años 
1905, 1906 y 1907 de la carretera de Pal
ma al puerto de Alcudia, provincia de Ba
leares, cuyo presupuesto de contrata es 
de 14.998 pesetas 87 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, al presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de Ja provincia de Baleares.

Sq admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta las diez y 
siete del día l.° de Mayo próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los rnismoe dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 150 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que le está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; debien* 
no acompañarse á cada pliego el doca* 
mente que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 1905.—El Di
rector general, P. O,, Ricardo Serante.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de.. según cédula 

personal núm..... enterado del anuncio 
publicado con fecha....de...... último y de 
las condiciones y requisitos que se exige° 
para la adjudicación en pública subasta 
de....  provincia de.... . se compromete 6 
tomar á su cargo la ejecución de los mie
mos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se ex-
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prese determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra por la 
que se compromete el proponente á la eje
cución de ias obras, así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de ¡o dispuesto por orden de 
15 de Febrero de 1905 esta Dirección ge- 
nerál ha señalodo el día 6 del próximo 
mee de Mayo, á las once para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios pa
ra conservación durante los efios 1905, 
1906 y 1907 de la carretera de Palma á 
Soller por Valldemosa y Deyá provincia 
de Baleares, cuyo presupuesto de contrata 
es de 10,494 pesetas 03 céntimos,

La eubasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el ¡ocal que ocupa el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obrae públicas, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta las diez y 
siete del día L° de Mayo próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Penínsu
la, en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la cla
se undécima, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de lió pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que le está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse en cada pliego el documento 
que acredite habar realizado el depósito 
del modo que previene 1 a referida Ins
trucción.

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 1905.—El Di
rector general, P. O., Ricardo Serante.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de. . según cédula 

personal núm.... . enterado del anuncio 
publicado con fecha.... de......último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de....  provincia de.... . se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por la canti
dad de....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna clausula.

- (Fecha y firma del proponente),

En virtud de lo dispuesto por orden de 
15 de Febrero de 1905 esta Dirección ge
neral ha señalado el día 6 del próximo 
mes de Mayo, á las once, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios 
para conservación durante los años 1905, 
1906 y 1907 de la carretera de Palma al 
puerto de Sóller y su prolongación al 
puerto de Paima, provincia de Baleares, 
cuyo presupuesto de contrata es de 13.352 
pesetas 88 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras poblicas, hadándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto de condiciones y planos corres

pondientes en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria Comsrcio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta las diez y 
siete del dia l.° de Mayo próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Penisula 
en loa mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose el adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 140 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que le está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á nn sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 1905.—El Di
rector general, P. O. Ricardo Serante.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de.. según cédula 

personal núm...., enterado del anuncio 
publicado con fecha...., de...., último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de...., provincia de...., se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mis 
mos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la canti
dad de....

(Aqui la proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado; pero advirtiendo que será desa
chada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por orden de 
15 de Febrero de 1905 esta Dirección ge
neral ha señalado el día 6 del próximo 
mes de Mayo, á las once, para la adjudica
ción en publica subasta de los acopios 
para conservación durante los años 1905, 
1906 y 1907 de la carretera de Petra al 
puerto de Pollensa, provincia de Baleares, 
cuyo presupuesto de contrata es de 10.200 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Agicultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina 
desde el dia dé la fecha hasta las diez y 
siete del día 1 • de Mayo próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 110 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que le está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da Instrucción.

En caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 1905 —El Di
rector general, P, O,. Ricardo Serante.

Modelo de proposición
D. N. N , vecino de.... . según cédula 

personal núm... . enterado del anuncio 
publicado con fecha... de...... último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de....provincia de..... . se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mie
mos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la canti
dad de ....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtieodo que será de
sechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del preponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 20 de Febrero de 1905, esta Di
rección ha señalado el día 6 del próximo 
mes de Mayo, á las once para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios pa
ra conservación durante los años 1905, 
1906 y 1907 de la carretera de Palma á 
Capdepera y prolongación al puerto de 
Palma, provincia de Baleares, cuyo presu
puesto de contrata es de 20.999 pesetas 
92 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por lu Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1896, eo Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta las diez y 
siete del día 1.» de Mayo próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Penínsu
la, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignar
se previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 210 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Dtuda pública 
al tipo que le está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción •

En el caso de que resalten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 Marzo de 1905.—El Director 
general, P. O.—Ricardo Serante.

Modelo de proposición
D. N. N„ vecino de..,.., según cédula 

personal núm...., enterado del anuncio 
publicado con fecha....de......último y de 
ias condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de.... . provincia de.... . se compromete á 
tomar á eu cargo la ejucución de los mie
mos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la canti
dad de.....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en qqe no se 
exprese determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra por la 
que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras, así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponen te.)

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 20 de Febrero de 1905 esta Direc
ción general ha señalado el día 6 del pró
ximo mfes de Mayo, á las once, para la ad- 
jadicacióq en pública subasta de ¡os acó- 

píos pará conservación durante loe afiol 
1905, 1906 y 1907 de la carretera de 
Llueh á Santañy, provincia de Baleares, 
cuyo presupuesto de contrata es de 19 499 
pesetas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Oblas públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio 7 
Obras públicas, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Negó» 
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obril 
públicas, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta las diz y sie
te del día l.° de Mayo próximo, y en todoi 
los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se preoentatán éh 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 200 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que le está asignado por 
¡as respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 1905.—El Di
rector general, P. O., Ricardo Serante.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de.. según cédula 

personal núm...., enterado del anuncio 
publicado con fecha....de. ... último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de.... provincia de.... . se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de........................................... .

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando Usa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra por la 
que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras, asi como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del preponente.)

SECCION OFICIAL
Núm. 858

ADMINISTRACION ESPECIAL
EE RENTAS ARRENDADAS DE BALBARKS

Subasta.—El dia 19 del actual á las 10 
tendrá lugar en el almacén de Guarda Coa
tas, sito en el muelle de esta Capital, la 
venta en pública subasta de ios enseres y 
efectos pertenecientes á los faluchoa San 
Francisco y Francisca, apresados con taba
co de contrabando, el primero en 25 de 
Enero de 1904 en aguas de Cala Figuera 
y el segundo en 27 de Febrero del mismo 
año en aguas de Cabo Blanco y que per
tenecen respectivamente á los expedientes 
administrativos números 9 y 18 del men
cionado año 1904, cuyos justiprecios son 
los siguientes:

Expediente n.° 9 Pesetas
Un palo mayor, con media vida. . 20'00
Un car, id. e 7*50
Una entena, id. e 8‘00
Una vela pichóla, id. * 25‘00
Una driza para la mayor de es

parto guarnecida con dos cua- 
dernales^ mal estado. . 2*00

Una troza guarnecida esparto con 
dos motones, id. . 2'00

Un dogal de cáñamo, id. . 2'00

Total, . 66'50
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: Expediente n.° 18
■ Pesetas

Un palo mayor, en buen estado. . 20‘00 
Un car, id. . 7‘50
Una entena, id. . 2*00
Una vela pichóla, media vida. . 25‘00 
Una driza de esparto guarnecida

con moton y cuadernal, mal es
tado. . 2<00

Uo amante de cáñamo, id, . 3*00
Un dogal de cuero, media vida. . 2 00
Un aparejo de troza guarnecida

con dos motones de veta de 
esparto, mal estado. . 2'00

Una orza de esparto á popa, id. . 0*25

Total. , 63'75
—ib . .-^a;

La subasta se vsriticará en dos lotes y 
no se admitirá postura que no cubra por 
lo menos las dos terceras partes de su jus
tiprecio.

Lo que ea hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
las personas á quien pueda interesar; ad
virtiendo que los gastos de subasta y re
mate son á cuenta del comprador,

Palma 11 de Abril de 1905.—El Admi
nistrador de Rentas arrendadas, Francisco 
Figuerola.

Núm. 859
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA
Arbitrios extrao*diñarlos.—Autorizado 

este Ayu: tami' nto por Real Orden de 21 
de M ifzo último para imponer arbitrios 
extraordinarios sobre los artículos de co
mer, beber y arder á excepción de la leña 
destinada á la industria, no comprendidos 
en lá tarifa general de Consumos, para cu
brir e! déficit que resalta en su presupues
to ordinario de 1905, acordó renunciar é 
la admioisitación municipal y que se en
saye el medio de loa encabezamientos gre 
míales, si éstos no diesen resultado que se 
proceda al arriendo á venta libre, a cuyo 
fin se convoca á todos los cosecheros, es
peculadores ó consumidores de las espe
cies que constituyen los arbitrios citados 
que ee detallan en el expediente respecti
vo que ee halla de manifiesto en la Secre
taria de esta Corporación para que el día 
diez del próximo mes de Mayo presenten 
proposiciones para formalizar conciertos 
parciales ó gremiales bajo los tipos que 
quedan señalados eo dicho expediente.

En caso que no diese resultado el ante
rior medio ee anuncia ¡a primara subasta 
para el día 18 de dicho mes á las once y 
tendrá lugar en estas Casas Consistoriales 
con arreglo al pliego de condiciones que se 
formará por la respectiva Comisión.

No dando resaltado tendrá lugar una se
gunda y última subasta, el día 26 del re
petido mes á la misma hora y sitio indi
cado.

Santa Margarita 8 de Abril de 1905.— 
El Alcalde, Juan Toas.—P. A. del A. y 
A—Guillermo Santandreu, Secretario.

Núm. 860
ALCALDIA DE S. JUAN BAUTISTA

El repartimiento de consumos de este 
pueblo, formado para el corriente año, es
tará de manifiesto al público, por término 
de ocbo días en la Secretaría de este Ayun
tamiento, contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ja provincia; dentro 
cuyo plazo podrán los contribuyentes exa
minar el citado documento y presentar 
contra el mismo las reclamaciones que 
crean convenirles, por escrito, ó bien ver
balmente en el acto del juicio de agravios 
que téndrá lugar el día 27 del corriente á 
las 15.

S. Juan Bautista á 8 Abril de 1905.— 
El Alcalde, Miguel Riera.—P. A. de la 
J. K.—E1 S •eretario interio, Andrés Fe- 
rrer.

Núm. 861

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES
_ - 1-*

ESTADO de los gastos ocasionados por las obras llevadas d efecto per administra-
ción durante el mes de Febrero del año 1905.

UNIDAD N.e de jorna PRECIO IMPORTECONCEPTOS. dades, de ma — —
Tipe. । terial y de

1 trasporte»
Pesetas. Pesetas,

Casa de la Misericordia
Materiales facilitados para la obras

que ejecuta el albañil de la Casa 
juntamente con los asilados.

Yeso............................................... Hectólitro 9*60 1*45 13*92
Cal viva.......................................... Quintal métrico 6‘40 1*72 11'01
Cemento del país......................... Idem 4 2 8 00
Azulejos blancos, de Valencia . . Metro cuadrado 1'14 3*90 5'62
Baldosas de barro cocido, de 0‘20. Idem 5‘47 1*06 5*80

Suma......................... 44'35

Hospital
Oficial albañil................................ Jornal 14 2*75 38*50
Peón id.......................................... Idem 16 1*95 31'20
Yeso............................................... Hectólitro 6‘40 1*45 9‘28
Cal viva.......................................... Quintal métrico 6*40 1*72 11*01
Cemento del pais........................... Idem 3*20 2 6'40
Arena del «Carnatge»...................
Sillares «maréa del Coll d‘en Re-

Metro cúbico 0*500 3*18 1*59

bassa»......................................... Idem 1*333 8'16 10'88
Azulejos blancos, de Valencia.. . Metro cuadrado 0'96 3'90 3-74
Baldosas de barro cocido, de 0‘20. Idem 2'74 1*06 2*90
Trasporte de escombros . . . . Metro cúbico 2 0'60 1*20

Suma......................... 116-70

Iglesia del Hospital
Oficial albañil................................. Jornal 77 2*75 211'75
Peón id........................................... Idem 54 1'95 105-30
Yeso............................................ Hectólitro 6*40 1*45 9*28
Cemento del pais........................... Quintal métrico 12*80 2 25*60
Arena del «Carnatge»................... Metro cúbico 1 3*18 3*18
Sillares «maréa de Porreras». . , Idem 1*009 16 16*14

Id «marés de Son Veri». . Idem 7*333 9 66*00
Pleitaa de esparto machacado. . . » 24 0*45 10*80
Cántaros....................................... » 3 0*25 0'75
Trasporte de escombros . . . . Metro cúbico 2 0-60 1-20

Suma....................... 450*00

Teatro
3=3E= = =

Oficial albañil................................ Jornal 9 2'75 24*75
Peón id........................................... Idem 15 1*95 29'25
Yeso....................................... Hectólitro 1*60 1*45 2*32
Cemento del pais........................... Quintal métrico 4 2 8*00
Arena del «Carnatge».................... Metro cúbico 0*167 3*18 0-53
Azulejos blancos de Valencia. . . Metro cuadrado 0*96 3'90 3*74
Baldosas de barro cocido, de 0‘20. Idem 2*74 1*06 2*90
Aceite de oliva.............................
Tubos de barro cocido, con en-

Litro 0*87 1*20 1'04

chufe........................................... » 55 0*50 27'50
Sifón de gres.................................. » 1 2*50 2'50
Bacinilla.................................... .... » 1 2 ' 2'00

Suma....................... 104*53

Exconuento de Jesús
Oficial albañil................................ Jornal 8 2'75 22'00
Peón id........................................... Idem 16 1*59 31'20
Cemento del país......................  , Quintel métrico 7*20 2 14'40
Arena dal «Carnatge». . . . Metro cúbico 1 3*18 3*18
Espuertas....................................... » 2 0*45 0'90
Cántaros....................................... » 1 0*25 0*25
Trasportes en carro........................ » 1 5 5*00

Suma....................... 76*93

Suma total. . . . . . 1 =3E—-
792'51

Palma 1.* Abril de 1905.—El Vice-preiidente accidental, Juan Massanet—El Se
cretario, Silvano Font.

Núm. 862
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mes de Enero.

En la sesión extraordinaria del dia primero se formó 
la lista de los que tienen derecho á la elección de Com
promisarios para la de Senadores.

En la que tuvo lugar el día cinco, se aprobaron la 
ordinaria y extraordinaria anteriores, se dió por ente
rado de los <Boletines Oficiales» y demás cerrespea- 
dencia, se acordó autorizar al rematante del arbitrio

de la romana cobrar los derechos de los cerdos que se 
sacrifican en el Matadero, aprobar el plano de reforma 
de la calle de Riera núm. 3, y las cuentas presentadas 
por el Administrador de Consumos.

En la celebrada el día catorce, se aprobó la ante
rior, se acordó cumplimentar lo dispuesto en los < Bo
letines Oficiales» que al mismo atañen y demás corres
pondencia, adquirir los libros de contabilidad para el 
presente afio, aprobar el plano de fachada de la casa 
núm. 31 de la calle de Servera, el pago de una cuenta 
de dietas á Comisionados, nombrar una comisión para 
que entienda en consumos, comparar los ingresos del 
presente mes con el del afio anterior, y obligar á los 
tahoneros vender el pan á peso al ^uc asi lo reclame.

En ii que tuvo lugar el día veiilé y una, se aprob 
la anterior y se dió por enterado de los Boletines y co' 
rrespondencia oficial, se acordó la inclusión de tres in 
dividuos en las listas electorales de Compromisario 
para Senadores y la exclusión de los tres últimos, que
de sobre la mesa una comunicación del Juzgado que 
pide si el Ayuntamiento quiere formar parte de la de
nuncia contra el arrendatario de consumos, imponer 
el máximum de los recargos autorizados sobre las es
pecies sujetas al impuesto de consumos, obligar á los 
que construyen balcones colocar ménsulas resistentes, 
y pasar á la comisión respectiva una petición sobre se
ñalar la tirada de una camada en Son Negre.

En la que tuvo lugar el día veinte y ocho, se aprobó 
la anterior y se dió por enterado de los <Buíeiines Ofi
ciales» y demás correspondencia, se aprobó la distribu
ción de fondos del presente mes, exponer al público el 
padrón de cédulas personales, acordó recordar á los 
propietarios que compongan las camadas, que por la 
Secretaria se busquen Jos datos sobre utilizar las aguas 
sobrantes de la fuente pública, y recordar los bandos 
publicados sobre ganados y evitar el despacho de le
che aguada.

JUNTA MUNICIPAL
No se tomó acuerdo de ninguna clase.
Manacor 28 de Febrero de 1905.—El Presidente 

Francisco Oliver,—P. A. del A.—El Secretario, Juan 
Patera.

Núm. 863 -
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Extracto de los acuerdos tomados en las se
siones celebradas durante el mes de Ene
ro último, el cual se forma en cumpli
miento y á los efectos del art. 109 de la 
ley municipal.

Sesión extraordinaria del día i.°—Se procede á con
feccionar el alistamiento de mozos para el reemplazo 
de este año.

Sesión extraordinaria del mismo día.—Se procede 
á formar la lista electoral de Compromisarios para Se
nadores correspondiente al año actual.

Sesión ordinaria del dia 3.—Se acuerda contestar 
á un oficio del Jeíe de Trabajos estadísticos que no ha 
sufrido variación el Nomenclátor de este Municipio.

Interase la Corporación de haber sido aprobado 
por la Superioridad el presupuesto ordinario y de Be
neficencia para el año actual.

Se aprueba la distribución de fondos para este mes.
Id. id. el extracto de las sesiones de Diciembre úl

timo.
Se acuerda la supresión de un vertedero de aguas 

sucias, recientemente construido.
Se aprueban varias cuentas de servicios municipales.
Sesión ordinaria del día 12.—Es designado por 

suerte el Depositario de este Ayuntamiento para ejecu
tar al de San Juan por débitos carcelarios.

Se acuerda permitir á D. José Costa y Riera la re
construcción de un balcón.

Se aprueban varias cuentas de servicios municioales.
Sesión ordinaria del día 19. - Se acuerda la desig

nación de Secciones para el sorteo de la nueva Junta 
municipal de asociados.

Se acuerda también la formación del oportuno ex
pediente.

Id. id. solicitar nuevamente para la Ordenación de 
pagos de este Ayuntamiento excepción del orden de 
prelación establecido.

Sesión extraordinaria del día 29.—Se procede á la 
rectificación del alistamiento de mozos para el reem
plazo del presente año.

Ibiza i.° Febrero de 1905.—El Secretario, Arturo 
Pérez Cabrero.—V.° B.°—El Alcalde, B. de Rossello.

Núm. 864
D. Basilio Cinto Martínez, Juez depri

mera instancia y de i nstrucción del 
Distrito de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, se cita, lla

ma y emplaza á Juan Tomás Joaquín y 
Expósito, de veinte y seis años de edad, 
soltero, pastor, natural de la Inclusa de 
Ibiza (Baleares) vecino de esta ciudad y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro el término de diez dias á contar de 
a publicación de la presente en la Gace

ta de Madrid se presente en este Juzgado 
al objeto de notificarle el auto de teimi- 
nación del sumario en la causa qüe ee le 
sigue sobre hurto, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y de pararle el per» 
juicio á que haya lagar.

Al propio tiempo encargo á todas les 
autoridades civiles y militares y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura del expresado procesado, y ca
so de ser habido lo pongan en la prisión 
de este Partido á disposición de este Juz- 
;ado.

Dado en Palma á seis de Abril de mil 
novecientos cinco.—Basilio Cinto Martí
nez.—El Secretario, Sebastian Gazá.

Núm. 865
D. Ignacio Valor y Ihous, Jura de pri

mera. instancia y de instrucción del 
distrito de la Lonja de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que en los autos declarati

vos de menor cuantía sobre tercería de do-
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íDÍnio, seguidos á inetaociá ds Pedro 
AnasDgüal y Ocdüiaa cuno legíiirno repre 
e-otsate de su esposa Ju b u s  Aua Juau y 
Ferrer, y otros contra D. Miguel Amen
gua! y Homar y ios herederos desconoci
dos de Juao Juan y Fírrer, ha recaído Ja 
Bentencia cuyo encabezamiento y parte 
di-pos twa dice as-í:

<E<> la ciudad d*- Palma de Mallorca á 
catorce Febrero de mil rovecientoe cinco, 
habiendo v s’o el Sr. D. Ignacio Valor y 
Tbou^ Ju-z da primera instancia de este 
Distrito d^ la Loe ja, loe presentes autos de- 
clsrativos de menor cuantía, sobre tercería 
de dominio promovidos ñor Pedro Amen- 
gual y Ordinae, Juan Salom y Frontera 
Juan Maree! y Cañellas, M'gael Paréis y 
Creepí y Jorge Fiol é Isern como legítimos 
representantes de sus respectivas esposas 
Juana-Ana, Catalina y Margarita Juan y 
Ferrer, Mana y Antonia Salom y Juan, 
Jaime Salom y Jaume como legítimo re 
presentante de sus hijos menores de edad 
Bartolomé, Jaime y Juan Salom y Juan 
y Gabriel Salom y Juan; todos mayores 
de edad, jornaleros y vecinos de la villa 
de Santa Maria, dirigidos por el Abogado 
D. Antonio Rossetló y Gómez y represen
tados por el procurador D. Miguel Olivar 
contra D Miguel Amengual y Homar, ma
yor de edad, vecino de la villa de Alaró, 
representado por el procurador D. Juan 
Fiol y contra los herederos desconocidos 
de Juan Juan y Ferrer, sin defensa y re
presentados, per su rebeldía, por loa estra
dos del presente Juzgado y...—Fallo: que 
debo declarar y declaro la procedencia de 
la demanda de tercería de dominio inter
puesta por Gabriel Salom y Juan y litis- 
socios y en su consecuencia se a za el em
bargo realizado sobre la finca «Son Ves
tida» dejándola libie de! gravamen im
puesto sobre la misma en el juicio ejecuti
vo de donde dimana esta pieza separada, 
por las porciones que respectivamente in
tegran á la finca y corresponden á los ter
ceristas, según la escritura de veinte y uno 
Agosto de mil ochocientos noventa y dos, 
imponiendo además á los ejecutados, he
rederos desconocidos do Juan Juan y Fe- 
rrer las co tas del juicio, y en atención á 
la rebeldía da éstoe, notifiqnéseles esta 
sentencia en la forma que determina el 
artículo setecientos sesenta y nueve do la 
Ley de anjuiciamiento civil Asi por esta 
mi sentencia definitivamente juzgando, la 
pronunció, mandó y firma el aotedicho 
Sr Juez.=Igoacio Valor.

Y para que sirva de notificación en for
ma á los referidos demandados herederos 
desconocidos de Juan Juan y Ferrer, se 
expide el presente edicto para su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Palma veinte de Febrero de mil nove
cientos cinco.—Ignacio Valor.--Aote mí, 
Antonio Tomás.

Núm. 866
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo mandado por el Señor 

D. Francisco Buisen y Barleta, Juez de 
primera Instancia de este Partido, me
diante providencia del día de hoy recaída 
á solicitud del procurador D- Gabriel Or- 
fila y Seguí, en representación de D. Ma
teo Fvmeoias y Tudurí, vecino de esta 
Ciudad, que se halla admitido á litigar 
como pobre por Bentencia de primero de 
Marzo próximo pasado, en los autos juicio 
declarativo de mayor cuantía por éste ins
tados, sobre declaración de muerte presun
ta de su hermano D. Juan Femenias Tu- 
dorí, natural de esta población, por medio 
de la presente se emplaza al referido don 
Juan Femenias Tudurí, ausente en igno
rado paradero, y á cuantas otras personas 
'desconocidas se crean con derecho para 
«oponerse á la declaración que se pretende, 
pura que dentro el termino improrrogable 
de nueve dias que empezarán á contar 
desde el siguiente ai de Ja publicación de 
esta cédula en la Gaceta de Madrid, com- 
patezcau en dichos autos personándose en 
forma, bajo apercibimiento que de no ve- 
ttificarlo Ies parará el perjuicio á que hu- 
'biete lugar con arreglo a derecho

Mahón seis de Abril de rail novecientos 
'Cinco.—Juan Tremol.

Núm. 867
D. José Amigó Serarols^ Teniente de Na

vio y Juez instructor de la Comandan
cia de Marina de esta provincia 
Hago saber: Que me hallo instruyendo 

causa por delito de contrabando de taba
co, contra el individuo Agustín Llasor y 
Vila, hijo de Pedro José y de Catalioa, na
tural y vecino de Sautañy (Baleares), de 
treinta y seis años de edad, de estado viu
do, oficio marinero y pescador, saba leer y 
escribir, y cuyo actual paradero sa ignora.

En eu virtud, por el presente y único 
edicto, se le cita, llama y emplaza, para 
que en el término de treinta días, contados 
desde el de la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y la de Balea
res, se presente en este Juzgado á dar 
sus descargos; en la inteligencia, que de 
no verificarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de Su Ma
gostad el Rey (Q. D. G.), y en el mío rue
go y suplico, á todas las autoridades, tan
to civiles como militares y á loa Agentes 
de la policía judicial, se proceda á la bus
ca y captura del referido marinero, cuyas 
señas personales son: estatura alta, com
plexión buena, cejas y pelo castaño claro, 
ojos pardos, nariz y boca regular, barba 
currada y algo rubia, usa bigote color tri
gueño; debiéndose poner a mi disposi
ción, caso de ser habido.

Dado en Barcelona á veintiocho de Mar
zo de mil novecientos cinco.—Joeé Ami
gó.—Por mandato de S. S.—Pedro J. Bon- 
matí, Secretario.

Núm. 868
D. Antonio Frau Mateu, primer Teniente 

del Regimiento de Infantería de loca y 
Juez instructor nombrado por el Señor 
Coronel de dicho Regimiento para la 
instrucción del expediente que se sigue 
contra el Recluta Miguel Seguí Moreil 
por la falta de concentración para eu 
destino á cuerpo.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo al recluta Miguiel Seguí Moreil 
natural de Pollensa (Baleares), hijo de 
Juan y de María Ana, soltero, de veinti
ún años de edad, de un metro quinientos 
cincuenta milímetros de estatura; cuyas 
señas personales se ignoran, para que en 
el precio término de treinta días, contados 
desde la publicación de este requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este juzgado, sito en el cuarto de Bande
ras del Cuartel que ocupa el Regimiento 
Infantería de Inca, en Inca, (Baleares) á 
mí disposición, para responder á loe car
gos que le resulten en el espediente que 
se le sigue con motivo de haber faltado al 
acto de concentración para eu destino á 
cuerpo, bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado seiá declara
do rebelde parándole el perjuicio que ha
ya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey 
(Q D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
recluta Miguel Seguí Moreil, y, en caso da 
ser habido, lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes al cala
bozo del citado Cuartel y á mí disposición, 
pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Joca á 5 de Abril de 1905.— 
El primer Teniente Jue? instructor, Anto
nio Frau.

Núm. 869
Don Joeé Saéz Cañellas, primer Teniente 

del Regimiento lufanteria de Inca y 
Juez instructor nombrado por el Se
ñor Coronel de dicho Regimiento para 
la instrucción del espediente que se si
gue contra el recluta Mateo Perelló Cifre 
por la falla de concentración pata su 
destino á cuerpo.
Por lá pásente requisitoria, llamo, cito 

y emplazo al recluta Mateo Perelló Odre, 
oHturñ! de Santa Margarita (Baleares), 
hijo de Antonio y do Juana, soltero, de 
Vvmtidos años de edad, de oficio jornalero; 
cuyas s-ñas persomies se ignoran; de un 
metro seisciestos quince milímetros de 
estatura, para que en el pieciso termino 
de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado, sito 
en el Cuarto de Banderas del Cuartel que 
ocupa el Regimiento Infantería de Inca, 
en Inca, (Baleares) á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten, en 
el espediente que se le sigua con motivo 
de haber faltado al acto de concentración 
para eu destino ó cuerpo, bajo apercibi
miento de que sí no comparece en el pla
zo fijado, será declarado rebslde, parándo
le el perjuicio que haga lugar.

A su vez en nombra de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
AutoriJades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
recluta Mateo Perelló Cifre, y, en caso de 
ser habido, lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes, al cala
bozo del citado Cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado eu diligencia 
de este día.

Dado en loca á cinco de Abril de mil 
novecientos cinco.—El primer Teniente 
Juez instructor, José Saéz.

Núm. 870
D Tomás López Casanovas, segundo Te

niente ds la Escala de Reserva de Inge
nieros, con destino en la Compañía de 
Zapadores de la Comandancia de Inge
nieros de Mallorca y Juez instructor del 
expediente que se instruya contra el re
cluta José Perelló Adrover por la falta 
de concentración para ser destinado á 
Cuerpo.
Por la presente requisitoria, llamo, cito 

y emplazo al citado José Perelló Adrover, 
hqo de José y de Antonia, uautural de 
Muro (Mallorca), soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio albañil, estatura de un 
metro setecientos treinta milímetros, para 
que en el término de treinta días contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado sito en el Cuartel del Cármen 
de esta Ciudad, para responder á los car
gos que le resultan ea el expediente que 
se le instruye por falta á la concentración 
ordenada para primero de Marzo del co
rriente año, para ser destinado á Cuerpo; 
bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado, será declarado re
belde parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A eu vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto Civiles como militares 
y de policía Judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
recluta y en caso de ser habido, lo remi
tan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado y á mi dis
posición, pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Palma á seis de Abril de mil 
novecientos cinco.- -Tomás López.

Núm. 871
D. Francisco Malet Garrió, primer Te

niente del Regimiento Infantería de In
ca y Juez instructor del expediente que 
por haber faltado á la concentración or
denada para el día primero de Marzo 
último se instruye a! recluta del reem
plazo de mil novecientos tres y cupo de 
La Puebla Miguel Munar Simó.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo á Miguel Munar Simó, natural 
de La Puebla, provincia de Baleares, hijo 
de Miguel y de María, soltero, de veinte y 
doe años de edad, de un metro seisciei^oa 
treinta milímetros de estatura, del expre
sado cupo y reemplazo para que en el pre

ciso término de treinta días contados des
de la publicación de esta requisitoria com
parezca en este Juzgado de instrucción 
sito en el cuartel donde se aloja el Regi
miento Infantería de Inca y á mi disposi
ción para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente indicado, bajo 
apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado, será declarado rebelde, 
parando el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido re
cluta Miguel Munar Simó y en caso de 
ser habido, lo remitan en clase de preso 
con las seguridades conveniente!, en el 
expresado Cuartel y á mi disposición pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de es
te día.

Dado en Inca á ocho de Abril de mil 
novecientos cinco.—-Francisco Mulet.

Núm. 872
D. Antonio Torree Bestard, segundo Te

niente del Regimiento Infantería de In
ca, Juez intructor del espediente que de 
orden del Señor Coronel me hallo ins
truyendo contra el recluta Bartolomé 
Sampol Mesquida, por la falta de con
centración á la Zona.
Por la presente requisitoria, llamo, cito 

y emplazo al recluta Bartolomé Sampol 
Mesquida, natural de Alaró (Baleares) hijo 
de Jorge y de Francisca, soltero, de vein
tiuno años de edad, de oficio alpargatero, 
señas personales se ignoran, para que en 
el preciso término de treinta días conta
dos desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de Baleares, 
comparezca en la Plaza de Inca á mi dis
posición en el cuartel que ocupa el referi
do Regimiento, para responder á los car
gos que le resulten en el espediente que se 
le instruye por dicha falta de concentra
ción bajo apercibimiento que si no com
parece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares 
y de policia judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido re
cluta Bartolomé Sampol Mesquida, y, en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes á 
la Autoridad militar del punto donde fuere 
hallado, para que lo remitan á este Juzga
do de instrucción y á mi disposición; pees 
asi lo tengo ordenado en diligencia de es
te día.

Dado en Inca á ocho de Abril de mil 
novecientos cinco.—Antonio Torree.

Núm. 473
NUEVA MINERA IBICENCA

Anuncio.—El Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, en sesión celebrada 
ayer, acordó pedir á los Sres. Accionistas 
el 4.° dividendo pasivo de diez por ciento 
sobre el valor nominal de sus acciones 
1.a série, que debe pagarse en la Caja So
cial (calle del Viento, 2, entresuelo) en dos- 
plazos, á cinco por ciento cada uno, sien
do el primero del I o al 15 de Mayo y el 
segundo del 1 .• al 15 de Julio próximos, 
debiendo presentaree los resguardos pro
visionales, al verificar el pago.

Las acciones que se hallaran en descu
bierto al expirar dichos pisaos, quedarán 
caducadas, según está prevenido en loe 
Estatutos de la Sociedad.

Palma 1^ Abril de 1905.—EI Director 
Genente, Narciso Sane,

M.C.D. 2022



Depositaría de fondos municipales de Binisaíern
GUEMTA del 4.° tri<nestre del año 1904 que rinde el Depositari#.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 4572*50
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................... 3713*02

Cargo.......................................... 8285*62
Data por pagos verificados en igual trimestre....................................... 5263*98

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.............................. 3021*54
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Depositaría de fondos municipales de Campos

INGRESOS

1 Propios............................................  .
2 Montes................................... .... . .
3 Impuestos. . . . .........................
4 Beneficencia........................................
5 Instrucción pública..............................
6 Corrección pública..............................
7 Extraordinarios...................................
8 Resultas.............................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros..............................................
11 Ampliación.........................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................
2 Policía de Seguridad............................
3 Policía urbana y rural.......................
4 Instrucción pública.........................
5 Beneficencia........................................
6 Obras públicas.....................................
7 Corrección pública..............................
8 Montes..................................................
9 Cargas.................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos............................................
12 Resultas..................................................

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

2*84 > 2*84
» » >

1492*50 950*00 2442*50
988*12 » >

» »
> » »
» » >

365*47 28*00 28*00
11099*24 1488*17 1853*64

» 1246*85 12346*09
» > »

13948*17 3713*02 17661*19

1556*00 1117*17 2673*17
520*00 270*00 790*00
364*00 137*00 501-00
300*00 » 300*00
225-00 580*00 805*00
576*30 48000 1056*30

> > »
> > >

5209*87 2275*64 7485*51
» > >

30*00 404*17 434*17
594*50 » 594*50

La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En B oisalem á 19 de Enero de 1905.—Ei Depositario, Luis Pons.—Conforme.— 

El Secretario Contador, Jaime ValJés.—V.° B.°— El Alcalde, P. Ferrer.

13 Ampliación........................................... » » »
Data pesetas.................... 9375*67 5263*98 14639*65

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de ios libros de la Depositaria.
En Campos á 31 Diciembre de 1904. -El Depositario, Pedro Alou.—Conforme.— 

El Secretario Contador, Antonio Bennasiar.—V.e B.e—El Alcalde, Juan Alou.

CUENTA del 4? trimestre del año 1904 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................

• . • . . . 5343*10
. 5506*25

Cargo. . 10849*35
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . . 5728*22

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . 5121*13
______________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operacionee t o t a l
trimeitre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios..................................  . . , 813*36 32*00 835*362 Montes................................................. » » »
3 Impuestos............................................ 418*25 317*75 731*00
4 Beneficencia........................................ > »
5 Instrucción pública.............................. » > >
6 Corrección pública.............................. » 6*00 600
7 Extraordinarios................................... » 100*11 100*11
8 Resultas............................................. 4543'38 i 4543*38
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 14132*31 5050*39 19182*70

10 Reintegros........................................ > » >
11 Ampliación........................................... » » >

Cargo pesetas. . • 19892*30 5506'25 25398*55

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento................... 3569*11 1622*14 5191*25
2 Policía de seguridad............................ 1155*00 400'00 1555*00
3 Policía urbana y rural......................... 201*24 208*09 409*33
4 Instrucción pública............................. 150 00 25000 400 00
5 Beneficencia................................... 736*00 256*00 992-00
6 Obras públicas................................ 91905 431*05 135010
7 Corrección pública.............................. 265*03 88*34 353*37
8 Montes................................................. > > >
9 Cargas.................................................. 7488*75 2368*25 9857*00

10 Obras de nueva construcción. . . . > » >
11 Imprevistos........................................ 65*02 104*35 169*37
12 Resultas................................................ > »
13 Ampliación........................................ > > »

Data pesetas. . . 14549*20 5728*22 20277*42

Depositaría de fondos municipales de Santa Maria Depositaría de fondos municipales de Deyá
CuENl A del -1.° tr¡<i6ieNtre del año 1904 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE. —Cc s n t a  d e  o a ja . Petetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 11953*14
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................................... 6453'01

CUENTA del 4.® trimestre del año 1904 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  PeietM.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................. 584*41
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................... 1332*35

1 • Cargo . . ; ......................... 18406*15
Data <por pagos verificados en igual trimestre ......................................... 6455*14

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 11951*01
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

Jaume.

INGRESOS Saldo del 
trimeatre anterior

Operacionee 
en eete trimestre

t o t a l  
de lai operaciones

1 Propios................................................. » 59*13 59*13
2 Montes. ...... 6 ... . > *
8 Impuestos........................................... 1793*82 597*93 2391*75
4 Beneficencia............................. ..... » 25*83 25*87
5 Instrucción pública............................ » » >
6 Corrección pública........................  . > » »
7 Extraordinarios.................................... * » »
8 Resaltas................................................ 11951*32 580'00 12531*32
9 Ampliación........................................... > > »

10 Recursos legales para cubrir el déficit. 88*58 5190'08 5278*61
11 Reintegros............................................. » » >

, . Cargo pesetas. . . 13833*72 6453*01 20286*73

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . 1070-95 437*00 1507*95
2 Policía de seguridad.......................... 165*00 » 165*00
3 Policía urbana y rural......................... 14*00 284'20 298*20
4 Instrucción pública............................. 185*00 185*00 370*00
5 Beneficencia. . . .......................... 99*50 5'00 104*50
6 Obras públicas. .................................. 234'96 437*32 672*28
7 Corrección pública.............................. > > >
8 Montes.................................................. > > »
9 Cargas.................................................. 5*00 4518*61 4523'61

10 Obras de nueva construcción . . . » * »
11 Imprevistos....................................  . 106*17 588'01 694*18
12 Resultas................................................ > • » •
13 Ampliación.......................................... > » »

Data pesetas. . . . 1880*58 6455'14 8335*72
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Santa María á 31 Diciembre 1904 —-El Depositario , Monserrate Bestard.—Con-

forme.—El Sucretarío Contador, Sebastian Calafat.—V.® B.®—El Alcalde, Pedro José

Cargo..........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.....................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................  
SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

. 1916*76
. 1288*87

. 627*89

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operacionee

1 Propios................................................. » » *
2 Montes.................................................. » » »
3 Impuestos.......................................  . » 100*50 100*50
4 Beneficencia........................................ » » *
5 Instrucción pública............................ » » >
6 Corrección pública.............................. > > >
7 Extraordinarios................................... » » »
8 Resultas............................................. 1340*38 > 1340*38
9 Recursos legales para cubrir el déficit 1150*00 1231*85 2381'85

10 Rein egros........................................ » » »
11 Ampliación ........................................ > > »

Cargo pesetas. . 2490*38 1332*35 3822*73

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . 874'04 767*38 164P42
2 Policía de Seguridad......................... » » »
3 Policía urbana y rural. . . . . . 17*50 12*50 30'00
4 Instrucción pública......................... * * »
5 Beneficencia....................................... » »
6 Obras públicas.................................. » 53*47 53'47
7 Corrección pública............................. > 116*56 116'66
8 Montes................................................. > » >
9 Cargas................................................. 1001*63 316*21 1317*84

10 Obras de nueva construcción . . . » > >
11 Imprevistos........................................ 12*80 22'75 35*55
12 Resultas............................................. » > »
13 Ampliación........................................ » » >

Data pesetas. . . . 1005*97 1288*87 3194*84
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libios de la Depesitaría
En Deyá á 5 Enero de 1905.—El Depositario, Bartolomé Ripoll.— Conforme.—El

Secretario-Contador, Miguel Ripoll.—V.eB.® -El Alcalde, Juan Ripoll.
PAbM A.—Es c u e l a  • Tipo g e íf is a

M.C.D. 2022


